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8 cuartos. 

Suscríbese en ta imprenta del editor, 
caUedela Trinidad, 10, á 8 rs. 
al mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y \%los 
ds fuera /raneo de porte. 

Las reclamaciones, anuncies y <*-
municados que gusten insertar en 
este periódico drberándirijirse á SM 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL DE T O L E D O . 
.'laMu.i 'H --J S O ' 

S A L E LOS M A R T E S , J U E V E S Y DOMINGOS. 

ABTICGLO DE OFICIO. 

Doña líabel II por U gracia de Dios y por le 
Constitución de U monarquía española Keiaa de 
las E s p a ñ i s , y en au nombre Doña María Cris t i 
na de Borbon, Reina Regente y Gobernadora del 
reino, á todos los que las presentes vieren y en
tendieran, sabed: Que las Cortes jenerales han, 
decretado y Nos sancionamos lo siguiente: 

Las Cortes en uso de aus facultades ban de
cretado que en la provincia de Castellón de la 
PLana^y po las demás que i juicio del Gobierno 
se baM cn habitualmente ocupadas en gran parte 
por los facciosos, se aplique la ley de 20 de ju> 
lio último en las próximas elecciones de diputa
dos y sanadores con, las modificaciones siguientes: 
. • / t r t , 1.' Las diputaciones provinciales desig
narán coa preferencia, para cabezas de distrito 
e k v i o r J los pueblos que se bailen fortificados. 
- ' J I V T I la* comunicaciones no estuvieren 
bailante espeditas entre la capital de la provincia 
y las cabezas da alguooa distritos electorales, 
l9Si;ra;s4.a\ntsmientos da astas podrán -ser auto
rizados, pprH las diputaciones provinciales pa
r í formar y rectificar por, si mismos laa lía-
tas electorales de sus respectivos distri tos, sin 
que para la foi raauon de estas pueda rebajar
se la cufia de ¿(JO rs f de contr ibución, cualquie
ra que sea el número de los electores inscritos, b 
• Ar t . 5/ , No invalidara Jas elecciones la cir
cunstancia de no esponerse al público eitas lia-. 
Us en todos los pueblos del distrito: con ta| de 
que esta formalidad sa verifique por espacio de; 
ocbo dias eu la cabeza del djstrito y an,lo*4emaa 
pueblos que las circunstancias permilap.^ ( \ \ 

Art- Si en la ¿poca señalada para venfi* 
car la votación owfi]ue algún movimiento dei 

enemigo que ofrezca nuevas y graves dificultades 
á la concurrencia de los electores para dar su vo
to, podrá el ayuntamiento de la cabeza del dis* 
trito, bajo su responsabilidad, diferir la votación 
por el menor tiempo posible. 

Art, 5,* Si jos comisionados de los distritos 
electorales no pudiesen reunirse en la capital de 
la piovincia el dia señalado tn la real convocato
ria para verificar el escrutinio ge ñor al de votos, 
se hará esta operación parcialmente é proporción 
que dichos comisionados se presenten , para cu* 
yos actos ejercerán las funciones señaladas por la 
ley á los comisionados Jos individuos de la dipu
tación provincial que la suerte designare. 

Art. 6.a El escrutinio jeneral de los votos 
quedará cerrado definitivamente al cumplirse 
quince dias después del plazo determinado por la 
ley para hacer esta operación , si en este termino 
se hubiesen presentado la mitad mas uoo de los 
comisionados de los distritos con sus respectivas 
acias; pero quedará abierto eo el caso contrario 
hasla completar este número . 

Art. 7.* Tanto en las actas particulares de 
los distritos, como en los del escrutinio jeneral 
de los votos,, se ban de es presar las diaposiciones 
escepcíonales que ae adopten conforme á los artí-
oulos anteriores con inclusión de los' documentos 
justificativos que las motiven. 

Lo cual presentan las Cortes á S. M . para 
qtre tenga a Ijierv dar su sanción. Palacio de las 
mismas a 31 de agosto de 1857.—Miguel Calde
rón de laL barca, presidenta.-a-Mignrl Roda , di 
putado secretario ,—José Feliu y Miralles, dipa-
tarfoiflecrelario.iÉ-PsIacio 2B de agosto de 1857. 
— Publiquese como ley.—Yo ta Reina Goberna
dora,—Como ministro de Gracia1 y Justicia , Ra
món Sálvalo, ra**id 1 

Por tanto mandamos i todos los tribunales, 
justicia*, gefci, gobernadores y demás autorida' 
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de* , «ai <ivttea CDmo o i l i u r e s y eclesiásticas eje. 
Cualquiera clase y lipnnl.nl , que guarden y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutar el presente decreto 
«a tudas sus partea. Tendré i s lo entendido para SJJ 
cumpl imien to , y d i spond ré i s se i m p r i m a , pubtt* 
qtse y c i rcu le . — Y o la Reina G o b e e n a c m a , — ^ 
1*. soregó Gonzales A lonso . » * 1 iraA x ' 
1*** i M n M t t i Av tun* **«s> r b ? " M^a* 
( Doña Isabel I I , p o r t a gracia de Dios y por 
la Cons t i tuc ión d a l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina 
de las frpanas, y ^ n su nombre Doña M a n a ( ¿ i r 
l ina de B o r b o n , Reina Rejente y Gobernadora 
del reino, a todos los que Jas presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que las Cortes generales 
ban decretado y Nos sancionamos \v siguiente: 

Las C o n e s , habiendo tomado eri considera¬
cion una esposicrvA tfe la J í i Jo tae /on p rov inc i a l 
de Zaragoza sobra la intelijencia de) art . 7 / da 
la ley de 20 de julio ú l t i m o , ea uso de sus facul
tades han decretado lo siguiente: 

Tanto los sa Lirios de los jueces y dependien
tes del foro como la* congruas de loa curas p á r 
rocos. M e b e n considerarse como sueldos Uc un 
destino p ú b l i c o , y por consiguiente no les pue
den servir para ser inscritos^etVlas listas electo
ra les , 4 t J »' • 1 1 

L o cual presentan las Cortes á S. M para q u é 
t é n g a l a bien dar au sanc ión . Palac io de las mis* 
ma?2*t de agosto de 1837 — M i g u e l Ca lde rón de 
l a B a f e a , presidente 1:— Migue l R o d a , diputado 
s e c r e t a r i o . — J o s é Fel íu y M i r a l l e s , rliputado se
creta río.—Palacio 25 de agosto de 4 8 5 7 . — Y o la 
Re ina G o b e r o a d o r á - ^ C o m o ministro de Gracia 
y Justicia. , R a m ó n S á l t a l o . 

P o r tan mandamos á todos los tr ibunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autorida
des , asr civiles como mil i tares y ecles iás t icas , de 
cualquiera clase y d ign idad , q u é guarden y ba
gan guardar / cumpl i r y ejecutar -el presente de
creto en todas sus panes. T e n d r é i s l o entendido 
para *u cumplimiento , y d i spond ré i s se impr ima^ 
publique y c i r c u l e . — V o la Reina Gobernadora.— 
A D . Diego González Alonso . 

ae conGrm» n .á « a j o / a/modi 
t r ja i , y c o n t i n u a r á n e jecutándose 
clones que I 
for tes langa 
lacio de las C 

1, i<l¿L **U 1**1 4•''* 1 "V * d í" 1 . Í O J , -4Í 

Gaceta de Madrid número ira, 
Doña Isabel II por .la gracia de Dios y por la ' 

Cons t i tuc ión de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , Reina de 
las E s p a ñ a s , y enjSQ pqmbre Doña Morra Cris* 
t ina de Borbon T Reina Rege ole y Gobernadora 1 

del reino, á lodos los que Us presentes vieren y» 
entendieren, sabed: (Jue las -Cortes ban decreta
do lo siguiente: ? , , O Í H 1 : " \ 

L a s Cor tes , en uso oVe sua facultades, ban de
cretado lo sig.nente. 

Ar t icu lo ú n i c o . Siendo un hecho consumado» 
j a la t e n í a de bienes nacionales, y hallándose) 
ademas virtual mente aprobados po r PI Congreso 
Ips realea decretos espedidos sobro asta materia. 

a u 
idose o n a l s V t 

a esperiencia lecomiende, * que t" 
n á bien decretar en lo suc*aÍ,V P

M 

Corles 26 de julio de i K 7 . - v ¡ c e , 
Suncho!pres idente . — Maur ic io Castos de On" * 
diputado secretario.—Wigisel J toda , d i p ^ o ^ 
crelerio, 4 . *-4 H • "< J 1 

P o r tanto mandamos á ' lodos loa t r t b u D f ] w 

justicias, jefes,gobernadores y d e m á s « u t o r ü i » 
des; asi civiles como militaras y ectesiáaticai 
cualquiera clase y dignidad ,quegusrden y batan 
guarrfar, cumpl i r y ejecutar el presan te P e r i t o 
en todas sua partes. T e n d r é i s l o entendido jar., < u 

c u m p l i m i e n t o , y d i spond ré i s se impr ima , publU 
que y c i r c u l e . • • • Y o la Rema O ^ e r n a d o r a ^ E a 
Palaoio 4 da jul io d e 4837.-—A D . Juan A l 
varez y MendizabaL 

¡ y. a o j 3j: 0 • 

Jd. número m j , 
M^+- w * \ s s T 1 \ m al ar*. si 1 asr . — _j 

D o ñ a Isabel I I , por la gracia óV-Drosyr por 
l a Con>titnciou de la m o n a r q u í a española , Reina 
de las E s p a ñ a s , y en su n ó m b r e l o ña ftl aria Cris
t ina de B o r b o n , Reina Rejente y Gobernadora 
del r e i o o , á tbdoe los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed : " Q u e i a s T d r í e s ¡enerares b i u 
decietado y Nos sancionamos lo sieurenle ¡ 

Las C o r l e s , en uso de BUS facultades, lian de* 
cretado lo ¡uginei . te: 

A r t . i »* Se suprimen la cOntribucionde diez
mos y p r imic ias ; y todas las prestaciones emana
das de los mismos. "I fc< 

A r t . 2.* Todas las propiedades dal tleró'se-
cular en cualesquiera clases'rre'predTOS, derechos 
y acciones qoe consistan, 1 de c i - i lqu ie ra onjen y 
nombre qoe sean y con cualquiera aplicación ó 
destino con que hayan sido donadas, 'compradas 
ó adquiridas., se adjudican rá Ja n a c i ó n , convir
t iéndose eh bienes nacionales':" 

A r t . 3.* Se-esoepiúaft Ser lo dispuesto eo el 
a r t í cu lo anterior I N » bienes-perteWctetitea a pre
bendas, cape t t a r i í a s , beneficios y demss funda* 
ciones de paironato pasiTO d é sangre. - M m 

A r t . » • : L o s ediñeio j d* J a H ^ « » > ' t ; , r t t | : d ^ * • 
Iea r parroquiales, anejos ó syiidaS de par roq" r t « 
el palacio d é cada pre lado, fas reé lo í iaa \ ta^aa ó 
fiabitacíófies de p á r r o c o s y stts tenientes y 'o* « f 

minarios conciliares con ŝus huertos y j a rd ín^ 
arJjunffjs, -ebn t touarán aplicados á sus actuales 
destinos. , 

A r l . 5." L o s bienes de cjne habla el art. I 
serán administrados por las juntas diocesanas q 1 " 
se LJ earán , previo el correspondiente estado 0" l ie 

(VirrOarán las diputaciones provinciales de su <"Ia-
-e sitio en Toe ti ti muebles y de sus productos c o n 

presencia cíe los líbroá y aáwrtV dowjtrqénios M* 
ceaaríos que d e b e r á n entHrtárles^á e.te tft̂ fS 
eouudurias de los cabi ldovidresSá^JCOl. 
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tí* 

1 Jkrt\ &* E l proxí II r.t o 101 a I de cato* bienes ser¬
vira en parte de pago deJ presupuesto dé la dota* 
cion dece le ro , y e n t r a r á en ene ola efe a o haber. 

' ArÚ 7." E l déficit hasta el completo de la 
dotación d e l clero y loa gastos del c u l t o , se supli
r é por un repartimiento que se haré en la nación 
con el nombre da contribución det cutio t aJ cual 
estarán sujetos en p r o p o r c i ó n á sus haberes tó* 
dos los contribuyentes á las d e m á s cargas del 
e* tafia. 

( Art,. & * Este repartimiento le ha rá el Gobier
no á las p rov inc i a s , y Us diputaciones p rov in 
ciales á los pueblos de su respecl ivacompreosion, 
y el Gobierno Jo s o m e t e r á á la a p r o b a c i ó n de las 

oArt^,¿9fc° Cada d i p u t a c i ó n provincia l nombra-
r i las personas que con mas acierto y economía 
bagan efectiva ta r ecaudac ión en su dis t r i to , á las 
que a c o m p a ñ a r á n los eclesiást icos habilitados por 1 

el diocesano. , 1 

A r t . 10 . L o s contribuyentes p o d r á n pagar su 
cuota e a dinero ó eu granos y legumbres secas i 
los precios corrientes en el mercado en los plazos 
que des ignad la respectiva d ipu tac ión p rov inc ia l . 

A r t . 44 . L o s bienes del clero y de las fábr i 
cas , declarados propiedades de la nación , se ena
jenaran por sestas partes en los seis primeros anos 
que se «Untarían d e e d é c l - d e 4640, aürritíntandrj Ja 
conbrrbuoioni d a l o a l t ó en p r o p o r c i ó n ¿ lo f í e 
los productos d i s m i n u y a n . 

A r L 4 £ , P s raque lea-par t íc ipes legos puedan 
s e g i i m ^ s r c í b í e n d o l a s a r l a s a l ícuotas que les cor
respondan en la cónl i i b a c í e n d e l -culto , j - i^ni ica-
rást ee»el; t é r m i n o de 90. dias por los-medios defca»^ 
Jes U Ctil i u i de tales, p a r t i c i p e s ; ^ la; resolución-i 
que. recaiga en'este juicio, breva :y aumario , de 
<)¡HÍ uenucfj in los juecei da p r imc ta r in t l tnc ia de-
cj i\í.t solo bobra U posesioo , q n á d a r i d o á salvo e l i 
[u ic ic»fde¡prop iedad r T ; ¡ i o?i jo , T .tuíj \ ''¬

Ar to 4r3. Para}-Aúnelo se halle fijado el derev 
clac* JíjfriuW da |n% r ^ ^ í c i p e s lego», Jas Corteajdev 
lp t mif la^á i i pqr,w* l e ^ mf*lwdi>'p*.+ 
d ^ a r ^ J ^ e j D pres-: 
crtta en el art. 44 , cesando desde entonces de: 
perc ib i r la parle,al icuola.de co^tr ibucjoD del cul
to que l u y a n £ 0 ¿ a i o qpjno tales.participes. p M i n 3 

Art* • L o s . apuntamientos ide, |aa, caberas 
efe par t ido , hecha (iq i+ídai ¡ion de lo que pertene- t 

ce al clero y rs los pa r t í c ipes legos en 1a cont r ibu
ción del c u l t o , l o e n t r e v e r á n á estos y al corni-
s i 8 ñ a M o J o comisionados de las juntas diocesanas, 
. i o n 7 é2*MhA'*H : *ti_i>u . . /A'J^i' 

(5 ) 

pliego de oóbt r ibué lof les . ' " 
A r t . 4 5 . L o s establecimientos de in s t rucc ión 

p u b l i c a ' y los de beneficencia c o n s e r v a r á n sua 
b lé i i e s . L a s diputaciones provinciales quedan a u i 
t o r i z ad i s para buscar a i b í t r i o s cór í cjue atender 

objWós Mk aquello* si hubiese a lgún deficifi 
io de las misma* 2* dtf iulítt d é "4 837. 

alnsf 
Palacio 

P o r ( an ló ' 'mandamos í todos los tribunales, 
justicias, jefes, gobernadores y demás autorida
des, asi civiles como militares y ecles iás t icas , da 
cuslquiera clase y d ignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumpl i r y ejecutar la presente ley 
en todas sus parres. Tendré i s lo entendido para sü 
cumpl imiento , y d i spondré i s se i m p r i m a , p u b l i 
que y circule.—sYo fa Beina G o b e r n a d o r a . » r T u 
Palacio i 29 de jul io de 4 837.—A D . Juan A l t á -
rez y Mendizabal . 

Jd. numero 976. 

HJ31S7EB.IO DE LA G l EfeRA. 

Real orden. 
. £1 " w . 1 , 

E x c m o . Sr . : S. M . la Reina Gobernadora se 
ha dignado pievenirme haga saber á V , E . el 
agrado con que ha visto en la tarde de esta dia e l 
brillante estado de los nueve escuadrones ú l t ima* 
mente organizados, y que con la competente ins
t rucción marchan á aumentar las filas de los que 
pelean en defensa de la causa nacional y del t ro
no de su augusta H i j a . Complacida S. M . de la 
celosa actividad con que eo medio de las d i f icu l 
tades que ofrece la organización de los cuerpos 
de caballer ía se dedica \ '. \\. a conseguidlo, au
mentando con cuanta celeridad es posible un ar
ma que tan brillantemente se conduce en la g o er
ra actual, nte ha manifestado su voluntad de que 
sé haga saber á V . E . y á los d e m á s individuos 
que LM yan contribuido & llenar tan importante, 
servic io , lo satisfecho que se halla su real animo 
del esmero de V. E . y de sus subordinados, y 
que á fin de que obtenga,mayor notoriedad este 
justo premio debido á su actividad y acier to , sa 

I publique esta real reso luc ión en la orden de la 
¡ plaza , t r a s ladándose al efecto al cap i t án gerreral 
i de la provincial. S M . espera cjue V . E . , asi romo 

los d e m á s individuos del arrüa de su cargo, 
quienes comprende esta demos t r ac ión de sil t • "1 
aprecio , c o n t i n u a r á n hacrf^irth)se"dignos de f i l a r 

j t r aha jandocon la misma ^afcitíulüid p a r é ot(;eni-) 
zar nuevas fuerzas qne va^an á imilaY, y si e l po
blé á aventajar, los heroicos hechos consumados 
tan repectirlas' veces pof sos)1 tomparlerr/s ríe ar
mas. De real orden lo dig© á V , E . parii su cono
cimiento. Dios- guarde á V: E . muchos a-ñb*; M a 
d r i d 2fi de jul io de 4 8 S 7 . — A l m o d O v a r , — i n s 
pector jeneral de c a b a l l e r í a ^ -

Decreto de lai Cortes de & d^tfMnio de I S S S r e í -
tablecido portas mismas en 41 ríe julio *U\ ! ±¿7. 

G o b e r n a c i ó n de la Pen ín su l a . — Sección de 
ins l iucc ion p ú b l i c a . — E l Rey sé lia servido d i r i -
¡ i rme con esla fecha el decreto siguiente: r 

Don Fernando V [ [ por Ta gracia de Diós y por 
l a C o o s l i t u c i o n ( l e l a m o n a r q u í a 1 e s p a ñ b l a , Rey 
dé tas España»» á todos los que las presentes t í* -

z 1 

f 
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ren y entendieren, sabed; Que l i a Cortea han de* 
cretedo lo siguiente: L a a ü o r t e s , usando de la 
facultad que ae lea concede por la Const i tuc ión, 
han decretado lo siguiente: Loa abogados, m é d i 
cos y d e m á s profesores aprobados, sean de la 
profes ión científica que fueren , pueden ejercerla 
en todos los puntos de la m o n a r q u í a sin necesi
dad de escribirse á ninguna co rpo rac ión ó cole
jio part icular, y solo con la obl igación de presen
tar sus titulo* á la autoridad local . L o s abogados 
y médicos d e b e r á n d e s e m p e ñ a r por repartimien
to loa cargos a que estaban sujetos los individuos 
de los colejios en los asuntos Je oficio y en los de 
pobres de solemnidad ; pero D O en aquellos en 
que sean parte lo,s establecimientos d las corpora
ciones que por privi lej io sean consideradas como 
pobres. Sevi l la S de junio de \ 823. —Tomas .te
ne r , presidente.—Domingo Eulogio de Lator re , 
diputado secretario. —Pedro L i l l o , diputado se
cretario. 

P o r tanto mandamos á todos los tr ibunales, 
justicias, jefes, gobernadores y d e m á s autortda* 
des , asi civiles como militares y eclesiást icas t de 
cualquiera ciase y dignidad , q u e g u a r d e o y ba* 
gao guardar, cumpl i r y ejecutar el presentedecre-
to ea todas sus partes. T e n d r é i s l o entendido para 
sn cumpl imien to , y d i spond ré i s se impr ima , pu* 
blique y c i r c u l e . — E e t á rubricado de la Real ma
no .— Y de orden de S. Id. Io comunico á V . S. 
para so intelijencia y exacto cumpl imiento en la 
parte qae le corresponde. 

Dios guarde Á V . S. muchos a ñ o s . Cádiz 9 de 
julio de 4 8 2 3 . — Salvador Manzanares.— Sr . ge
fe pol í t ico de la provincia de...* 

A V I S O S OFICIA LES» 

L a junta municipal de beneficencia de esta 
ciudad , ha señalado el dia 15 dal preseote para 
la subasta de los molinos harineros titulados del 
C a r p i ó , sitos en t é r m i n o de la Puebla de Mootal» 
b a n , y pertenecientes al hospital de Santa Cruz 
( vulgo de espositos) de la misma. Las personas 
que quieran tomarlos en arrendamiento por cua
t ro a ñ o s , se presen la r i o el dia prefijado a las 
diez de su m a ñ a n a ea el hospital de nuestra seño
ra de la Mise r i co rd ia , donde se ce lebrará dicho 
remate bajo las condiciones que se bailan de ma
nifiesto ea la secre ta r ía . Toledo 6 de setiembre 
de 4 8 5 7 . — P . S. A . , L i c . D . Nicanor Moreno 
de V e g a , secretario. 

Se saca é la subasta por t é r m i n o de nn mes 
que cumple el 2fl de setiembre p r ó x i m o la venia 
del fruto de uva de las viñas que pertenecieron Á 
las reüjiosas Trinitarias y Franciscas de la vil la 
del Toboso, que se halla tasado en 7,093 rs. Y el 
arriendo de dichas viñas que son 45 pedazos, y 
componen 23,1*50 vides, y su taso eshá graduado 
an 560 rs. apuales, quien quisiere hacer postura 

Toledo: Imprenta del Editor aD. J* de Cea. 

I al señor anbdelerido por la - ^ ¡ i , 
suscribe, que se la admitir* | , o, *tl 
o arreglada , y en t e r a r á de lai con \tT** 
a lmonedaren la inteligencia q u ™ ° n * 

te se ha de celebrar engata 
noce de su m a ñ a n a y puer ta» d» iTI 
mías . Ocaña 2! 

Alcántara R a m í r e z . 
de rentas. Ocafta 29 de agosto dc 

Quien quisiere tomar en arrend-mieato 1Co 
fanegas de tierra labran t ías en J|3 pedazos 1 
perteaecen al secuestro del presb í le to l ú d e t e 
D . Serapto M r | í a , vecino de Villatohas nae 
renta anual esta graduada en 4713 rs. va 1 C U ¡ U 

al señor subdelegado de rentas nacionales de « a ! 
vi l a y partido por la escr ibanía del rama, J 
• e l e admi t i r á la que hiciere aleado a r r e g U d a , 
se le en t e r a r á del pliego de condiciones; en la ¡ / 
tehgencia que su úu ico remate está señalado para 
el d ía 4." de octub/e de once Á nna de la manan, 
en las puertas de las oficinas del partido Ocaña 29 
de agosto de 1837 .—Pedro Alcántara Ramírez 

A N U N C I O , 

Ciegos que han recuperado la viata par la operaran 
de Js catarata, practicada por el profesor ds cirujía Don 
José Segura, vecino de Madrid, que viva ea la calle 
Mayor, portares de sedas, aám. 6 t , cuarto principal. 

Francisca Engracia, de yii aúos, vive ra la cisa 
hospicio de esla corte. Eugenia Abad, de 09 arlos, vive 
ea la calle de Sao Carlos, sum. - , cuarto reguudo io-
terior. Antonio Vázquez, da 66 , vive eo la pfaauelt Ja 
Saott Ana. oúm | t , coarto tienda. D . Ramón C I B I O , 

de 5 4 , vive eu la calle de Toledo, mita. 3 6 , cusrto 
tienda. D . Agustín Tocados, de 6 3 , vira en la calle del 
Espejo, oum. 1, cuarto tercero. Doria Antonia Pares, 
de 6 3 , vecina de VaMeabcro, e n t \ partido de Alcali-
D . Roque Moreno, ile 6 : , profesor de farmaciaea la de 
Toledo, Manuel Miuaya, de 51 , vive en el asifo de H i n 
Sebastian de Toledo. Antonio Rulz , de 5 1 , vecino de 
Hormigo*. 

Los que adolezcan de la vtira y deieen ponerse ea 
cura concurran i Já ciudad de Toledo, i donde llega-
tí el 14 del a c t u a l y permanerer** baila el f de octa-
bre próximo, que regresará a* Madrid, los dolíante* te d'" ' 
jirdu i la calle de Obra Prima, nd in .V, de nueve i 
diea del día* pagipdo veinte reates por el prias^r ras»* 
noriniiento, lo nusmó por lat visitas particulares J P°* 
separado el convenio da|Js operación. 

Lo* pobres ríe arñVmnidad presentándose lo* prioK'0* 
ocho d i n con información de ser tafea j «Q*n aduutiJ*-

ea hoiuitaJ que * té prdiíraO a la habitación del pr j f f" 
•or operante, seria operado* y tratados gratis- Se supli
ca i los se/ores curas Irrocci y alcalde* que sn b*a** 
fu io de sus feligreses dea la publicidad conveoíenie co 
loa pueblos de iu jnriadiccion i este aliso ¡aletas»!*1-
Madrid j ds *eüeraí*c de 1837. 
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